
NUM. 107.—LUNES 7 DE MAYO DE 1900.

DE Li

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.” Las'levee obligarán en la Peninsula, islas 

Baleares y Ganaría, à "los veinte clias de su promu!gapión, si 
BU ellas no se dispusiese otra cosa. So sitiende KecEa la pro- 
mulgación el dia ed que termina la inserción de la ley ea la 
Gacela oficial.

Art. 2," La ignorancia de las leyes, no excusa de su cnm- 
plimientó.

Art. S." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

El Beal decreto dé 4 de Enero de '18S3 y la Beal orden de 
« de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún, documento ni es
critura sin que los rematántes presenten los recibos^ de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios do su
bastas en la Gacela, de Madrid y Bolktín Oficial.

aUSCRIPClÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PesetM PuERà BE CÓRlJOBA Pfeaet^

Un mes. ...... 3
Trimestre...........................8 25
Seis meses....................... 18 60
Un aüo..........................33

Un mes. . 
Trimestre.. 
Seis meses. 
Unafio.. .

4
11 26
22 60

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Sa publioR todos loa días, exaapto Jos Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bol»tín dúpondrin que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número aiguieUte,

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Bóli/iries Qficiates se han de remitir al dele politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)r
Los señores Secretarios cuidarán b^o su más estrecha res

ponsabilidad, de opusqrvar los números de este BoleUn, colec
cionados para su encuademáción, que deberá vérifiearsé al 
final de cada año.

Advsktencia. Conforme con la condición 4,‘ del püe^ 
que ha servido de base para Ía subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de partie sin que abonen 
los interesados él importe de su publicación, ó garanticen ei 
pago, á razón dé 25 ‘céntimos por linea ó parte de ella, y la 

j venta de números sueltos á‘10 céntimos. , ,

PARTE OFICIAI.

PissiíEisn iel CoEseio ie Misistros
(fi^acefü del día 6 de Mayo.)

SS. 901. el Bey y In Kei o a 
Hegeiiie (q. K. g.) y Angus- 
*H Real Familia coutlunan 
cu c«<a Corte sin novedad 
en sn importante salud.

MINISTERIO DE HÍCIENDS
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Bey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar la adjunta Ins
trucción para el servicio de la recau
dación de las contribuciones é ím- 
pnesto.s del Estado y el procedimiento 
centra deudores á la Hacienda, la 
cual regirá con el carácter de provi
sional hasta que, oído el Consejo de 
Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á veinte y seis de 
Abril de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacien
da, Ro-imtináo P\ Villaverde.

INSTRUCCION
^A»A EL SERVICIO DE LA UECADDACION DE LOS 

CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS DEL ESTADO

Y EL PIIOCEDI MIENTO CONTRA DEUDORES 
Á LA HACIENDA

CAPITULO PRIMERO
Del servicio de la recaudación.

d^ríodog en que ésta se divide.—Zonas 
recaudatorias.—Nombramiento del 
personal, su carácter, atribuciones 
ÿ remuneración.--Fianzas, pose
sión, traslación ÿ cese.
Artículo 1." La recaudación de 

las contribuciones é impuestos del 
Estado, cuya exacción se, verifique

por medio de recibo talonario, y la 
de los demás descubiertos por otros 
conceptos del presupuesto, con la sola 
excepción de los procedentes del ra
mo de Propiedades, se realizará en 
cada provincia por los Recaudadores 
de la Hacienda ó por el arrendatario 
á quien se hubiere adjudicado el ser
vicio, dependiendo unos y otros de la 
Dirección general del Tesoro público, 
111 quo resolverá on .segunda y tiíHiua 
instancia, dentro de la vía guberna
tiva, todos los incidentes de la co
branza que no se refieran á tercerías 
de dominio ó de mejor derecho.

A falta de Recaudadores y arren
datarios, so confiará la cobranza à 
los Ayuntamientos respectivos ó á 
funcionarios de la Administración 
económica provincial, según los casos 
que se determinan en la presente Ins
trucción.

Art. 2." Se considera dividida la 
recaudación de las contribuciones é 
impuestos del Estado en dos perío
dos: el voluntario y el ejecutivo.

Art. 3.° Como consecuencia de lo 
dispuesto en el art. 1.“, y de confor
midad con lo establecido en el 27 de 
la ley de 30 de Junio de 1892, la re
caudación en sus dos períodos, volun
tario y ejecutivo, se ejercerá en ade
lante por unos mismos funcionarios ó 
por arrendatarios, haciéndose cargo 
los Recaudadores de la Hacienda de 
los valores correspondientes al segun
do periodo á medida que vaquen las 
actuales Agencias ejecutivas.

Art. 4.“ Para los efectos de la re
caudación regirá la actual división 
en zonas de la Península é islas ad
yacentes, establecida por virtud de la 
ley de 12 de Mayo de 1888. Siu em
bargo, la Dirección general del Teso
ro podrá alterar ó modificar las zo
nas existentes en las provincias don
de no estuviese arrendado el servicio, 
previo informe de las respectivas Te
sorería y Delegación de Hacienda, y 
teniendo en cuenta la densidad de po
blación, distancia de los pueblos en

tre sí y la capital de la provincia, y 
cuantos datos y circunstancias consi
dere convenientes.

Los arrendarios, por su parte, po
drán también determinar las zonas en 
que haya de dividirse la provincia ob
jeto del contrato, dando oportuna
mente conocimiento á la Delegación 
de Hacienda y á la Dirección general 
del Tesoro.

Da toda variación ó modificación 
que en este sentido se acuerde, se da
rá la debida publicidad en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia respectiva.

Art. 5.'’ Los Recaudadores de la 
Hacienda serán nombrados por el Mi
nistro del ramo á instancia de los in
teresados y propuesta de la Dirección 
general del Tesoro público, previos 
los informes oficiales ó confidenciales 
que se estimen convenientes.

Dichos funcionarios percibirán, por 
los ingresos correspondientes á la re
caudación del periodo voluntario, el 
premio de cobranza señalado actual
mente á cada zonal ó que en lo suce
sivo señale el Ministro, á propuesta 
de la mencionada Dirección; los re
cargos de apremio que devenguen en 
los expedientes relativos al período 
ejecutivo, y las dietas ó remuneracio
nes que se fijan en esta Instrucción.

Los actuales Agentes ejecutivos, 
mientras subsistan, percibirán sola
mente los recargos, dietas y remune
raciones que se dejan indicados en el 
párrafo precedente.

Y los arrendatarios tendrán dere
cho al premio de cobranza estipula
do en las cláusulas del contrato cele
brado con la Hacienda, por los ingre
sos del período voluntario, más los 
emolumentos anteriormente expresa
dos, por el periodo ejecutivo.

Art. 6,“ Los Kecaudores se pro
veerán del titulo correspondiente á 
su cargo, con arreglo á la ley del 
Timbro, en igual forma y con los mis
mos requisitos que los demás funcio
narios de la Administración económi

ca, regulándose sus nombramientos 
para la fijación de aquel impuesto 
por la siguiente' escala:
Recaudadores de Madrid

y Barcelona.................. 6,000 ptas.
Idem de capitales de pro

vincia y partidos de 
primera clase.......... 5.000 —

Idem de partidos de se- 
guudaclase.............. 4.000 —

Idem fifi par fin ni Hn ter
cera cíase........ .  3.000 —
Los expresados títulos serán expe

didos por los Delegados de Hacienda 
en las provincias, y la diligencia de 
posesión se extenderá por los Tesore
ros, una vez cumplidos los requisitos 
señalados en el art. 9.*

Art. 7.* Los Becaudadores que en 
lo sucesivo se nombren estarán obli
gados á Ia prestación de fianza en la 
cuantía de un 20 por 100 del importe 
de los valores á realizar dudante un 
año, tomándose por base, para la fija
ción de aquella cuantía, el tipo medio 
que resulte del último quinquenio, y 
constituirán la expresada obligación 
por medio de escritura notarial otor
gada en debida forma.

En cuanto á los Recaudadores de 
las zonas que comprendan el casco ó 
afueras de la población de las capita
les de provincia, Ias fianzas serán so
lamente de las tres cuartas partes de 
la asignada á la respectiva zona con 
arreglo á la cuantía anteriormente 
fijada, dada la obligación que á di
chos funcionarios se impone de ingre
sar diariamente en areas del Tesoro 
las sumas recaudadas.

Art. 8.“ Las fianzas se constitui
rán á disposición de los Delegados de 
Hacienda, en metálico ó efectos de la 
Deuda pública, admitiéndose éstos al 
precio de la cotización que resulte, 
aceptando el tipo medio del mes ante
rior al en que se constituya al depó
sito.

Las fianzas en metálico devengarán 
el mismo iuterés anual que ¡os depó
sitos necesarios.
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Art. 9.“ Las escrituras de fianza 
serán examinadas é informadas por 
las Tesorerías, Abogados del Estado 
A Intervenciones de Hacienda, y apro
badas por las Delegaciones del ramo 
en las provincias respectivas; remi
tiéndose copia autorizada de aquéllas 
y del expediente de aprobación á la 
Dirección general del Tesoro.

Art. 10. Si nombrado un Recau
dador dejase transcurrir dos meses, 
contados desde la fecha de la creden
cial, sin formalizar la fianza ó sin lía- 
terse cargo de los valores, ae enten
derá que renuncia la plaza, á menos 
que pida y obtenga prórroga, que no 
excederá de un mes, del Ministro de 
Hacienda. En ningún oasopodrán con
cederse nuevas prórrogas ni rehabi
litaciones de nombramientos.

Art. 11. Las fianzas de los arren
datarios del servicio de recaudación 
se-constituirán precisamente en la Ca
ja general de Depósitos, á disposición 
de la Dirección general del Tesoro, 
en los valores y cuantía que determi
nen las respectivas cláusulas del plie
go de concurso, y las escrituras de 
contrato serán aprobadas por la mis
ma Dirección, previo informe de la 
de lo Contencioso é Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado.

Si estas, fianzas no futAon constitui
das, y otorgadas las escrituras co
rrespondientes en los plazos fijados 
en los respectivos pliegos de concur
so, se entenderá caducada la adjudi
cación con pérdida de los depósitos' 
Írovisionales, que ingresarán en el 

'esoro.
Art. 12. La toma de posesión de 

los Recaudadores ó arrendatarios se 
hará, pública por medio del Boletín 
Oficial de la provincia respectiva, co- 
municándola además de oficio la De
legación de Hacienda á las Autorida
des judiciales y municipales y á los 
Registradores de la propiedad de los 
partidos á que correspondan las zo
nas en que hayan de actuar aquéllos.

Art. 13. Los Recaudadores, una 
vez posesionado.^, participarán á la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia el local en que hayan de estable
cer sus oficinas, que fijarán necesaria
mente en cualquiera de los pueblos 
comprendidos en ia zona. Los arren
datarios por su parte, además de la 
oficina que habrán de establecer en la 
capital deJa provincia, designarán, 
eomo los Recaudadores, el local que 
estimen conveniente, dentro de cada 
zona, para los efectos preceptuados 
en el art. 36,

De los locales designados por unos 
y- otros sé dará conocimiento al pú- 
biieo por medio del Boletifi Oficial.

Art. 11. Tanto los Recaudadorq.s 
como los arrendatarios tienen la obli
gación de residir respectivamente 
dentro de la zona ó provincia en qqe 
actúen, y no se ausentarán de ellas 
sin obtener permiso previo del Dele
gado de Hacienda, que podrá-.cóacé- 
derlo por término de treinta dias co
mo máximo, dando conocimiento á la 
Dirección general del Tesoro. En es
ito caso,'Serâ requisito indispensable 

que designen bajo su responsabilidad 
la persona que haya de sustituirles.

La misma obligación se impone á 
los actuales Agentes ejecutivos.

Art. 16. Silos expresados funcio
narios ó arrendatarios deseasen sus
tituir total ó parcialmente las fianzas 
prestadas á favor de la Hacienda, lo 
solicitarán asi de la Autoridad á dis
posición de la cual estuviese consig
nado el depósito, acompañando á la 
instancia el resguardo del nuevamen
te constituido; y en el caso de que se 
accediese á la sustitución solicitada, 
otorgarán la correspondiente escritu
ra por la cantidad ó valore.s objeto de 
la sustitución, que será aprobada con 
los mismos requisitos determinados 
en los artículos 9.* y 11.

Art. 16. Si los efectos de la Deuda 
en que hubiesen sido constituidas las 
fianzas sufriesen una baja del 20 por 
100 del valor por que fueron admiti
dos, ó si el cargo total á recaudar ee 
elevase en igual proporción, estarán 
obligados los Recaudadores, arrenda
tarios y los actuales Agentes á am
pliar sus respectivas fianzas en la 
cuantía correspondiente.

Art. 17. Los Recaudadores de la' 
Hacienda, los arrendatarios y los ac
tuales Agentes ejecutivos tendrán la 
consideración de funcionarios públi
cos, y serán los únicos competentes, 
dentro de sus respectivas zonas, sin 
necesidad de nuevo nombramiento ó 
despacho de apremio, para proceder 
ejecutivamente por si ó por medio de 
sus auxiliares contra todos los deudo- 
dores al Estado por los conceptos 
t„vuiprviiUiUua eu el ui t. 1.", eSTaudO 
igualmente encargados de! apremio 
por demora en la presentación de do
cumentos ó en el cumplimiento de ór
denes administrativas.

Art. 18. Para llevar á efecto el 
servicio recaudatorio, los expresados 
funcionarios nombrarán, bajo su ex
clusiva responsabilidad, los auxiliares 
que estimen conveniente. Estos auxi
liares no tendrán personalidad algu
na con la Hacienda, y sus actos se 
entenderán como ejercidos por el Re
caudador, Agente ó arrendatario de 
que dependan.

Los nombramientos de los auxilia
res se comunicarán á las Tesorerías 
de Hacienda, à fin de que estas ofi’ci- 
nas los den à conocer à las Autorida
des municipales y judiciales.

Cuando las Tesorerías juzguen que 
alguno de los auxiliareé nombrados' 
no ejerce debidaménfe au.s frinCiones, 
lo advertirán al funcionario de quien 
dependa para que lo sustituya' inme
diatamente y nombe otro en su reem
plazo. ' Z

Art. 19. Lo.s Recaudadores de la 
Hacienda, los actuales Agentes eje-- 
cutivos; los arrendatarios y los auxi
liares nombrados por todos ellos y da
dos á conocer oficialmente por las Te
sorerías son, en el ejercicio de sus 
funciones, agentes do la Autoridad 
para todos lós' efectos del Código pe
nal, y seráu perseguidos de oficio los 
insultas,, injurias y amenazas que ge 
les dirijan é infieran en dicho ejerci
cio, bastando para ello que si de ta
les delitos no tuviera el respectivo

Juzgado conocimiento, se le dé por la 
Autoridad económica ó por el mismo 
funcionario contra quien se cometie
ren.

Para este efecto podrán impetrar el 
auxilio de la fuerza armada en loa 
momentos que lo juzguen indispensa
ble para la defensa de sus personas ó 
de los fondos procedentes de la recau
dación.

Art. 20, Los Recaudadores que ha
llándose en funciones fuesen nombra
dos á su instancia para ejercer igual 
cargo en otra zona do la misma pro
vincia, cesarán de hecho al comuni
cárseles el nuevo nombramiento, y 
les será válida la fianza que tuvieren 
prestada por el anterior empleo, am
pliándola en la cantidad necesaria, si 
la del nuevo cargo fuere mayor que 
la asignada al en que cesan.

Si el nombramiento se hiciese para 
provincia distinta de aquella en que 
prestasen .servicio, deberán también 
cesar en el acto que se les comunique 
la orden, y de igual manera les ser
virá la fianza efecta á su anterior em
pleo, con la obligación de ampliaría, 
sí así lo exigiese el nuevo cargo.

En uno y otro caso, serán requisi
tos indispensables que los Recauda
dores tengan rendidas todas las cuen
tas de su anterior gestión, sin que á. 
juicio de las respectivas Tesorerías é 
Intervenciones de Hacienda resulte 
contra aquellos funcionarios respon- 
.sabilidad alguna independiente de ia 
que pudiera ofrecer el examen y re
solución de los expedientes de apre
mio, y que otorguen nueva escritura 
MututlAl, v^iia Doi-a ApiuOad» por la 
Autoridad económica correspondiente 
mediante las formalidades estableci
das en el art. 9,*

El plazo para la posesión do los 
funcionarios de quienes se trata será 
de quince días cuando el nuevo nom
bramiento se haga para zona do la 
misma provincia, y de un mes cuan
do aquél se refiera á provincia distin
ta. Si por circunstancias especiales, 
independientes de la voluntad de los 
nombrados, no pudiesen cumplirse to
dos los requisitos anteriormente ex
presados, los Delegados de Hacienda 
deberán solicitar por conducto dé la 
Dirección general del-Tesoro la pró
rroga que estimen necesaria, y qué 
nunca podrá exceder de treinta días.

Art, 21. Los Recaudadores de la 
Hacienda no podrán ser deeíaradqs 
cesantes sino por faltas cometidas ep 
el désempeho de" sus funciones, ó por ' 
renuncia propia. En el primer caso 
habrán dé justificar.se aquéllas en ex
pediente gubernativo, cotí audiencia 
del interesado; y en el segundoise ha
rán constar los motivos de la dimisión 
en instancia dirigida al Ministro dél 
ramo y presentada en la Delegación 
de la provincia, que- esta Autoridad 
cursará informada á la Dirección ge
neral del Tesoro.

Si las faltas comprobadas en ei ex- 
pedíente revistieran tales caracteres 
de gravedad que aconsejasen la inme
diata suspensión del ñmcionario, él 
Delegado la acordará desde luego, 
dando cuenta por el correo inmediato ’ 
á la Dirección general del Te.sóro piCi-

blico, y sí resultase algún hecho jus
ticiable, deducirá el correspondiente 
tanto de culpa, que pasará al Tribu
nal ordinario, sin perjuicio de cursar 
el expediente á dicho Centro, el cual 
propondrá al Ministerio la resolución 
que proceda.

Art. 22. Cuando se acordase la 
suspen.sióii ó se declarase la cesantía 
de un Recaudador ó de alguno de los 
actuales Agentes ejecutivos, ó cuando 
terminase ó se rescindiese un contrato 
de arriendo, cesará do hecho el inte
resado en cuanto le sea comunicada 
Ia orden; procediendo inmediatamen
te las Tesorerías á la práctica de la 
oportuna liquidación general y al 
examen de los expedientes de apre
mio para definir ia situación legal del 
funcionario de quien se trate, y exi- 
girle, en su caso, Ias responsabilida
des consiguientes.

Del resultado que ofrezcan la liqui
dación y el examen de los expedientes 
se dará conocimiento á la Dirección 
general del Tesoro, .sin perjuicio de 
ingresar los valores en la Deposita
ría Pagaduría de Hacienda.

Art, 23. En las zonas en que no 
hubiese Recaudador, realizarán la co
branza los Recaudadores de las limí
trofes, que para este objeto designen 
los Delegados de Hacienda, ó en de
fecto de aquéllos, se encargarán del 
servicio los Ayuntamientos; y si éstos 
estuviesen ó resultasen alcanzados 
con la Hacienda, los Delegados del 
ramo en las provincia.^ designarán, 
á propuesta y bajo la responsabilidad 
de los Tesoreros, los funcionarios que '^ 
hayan de verificar la cobranza, faci- 
litándoles para ello, previa Ia expe
dición del oporcuno mandamiento que 
habrán de solicitar de la Ordenación 
de pagos de Hacienda, en concepto 
de «entregas á justificar» y con el car
go al crédito de ^Visitas», la canti
dad que se juzgue necesaria para 
atender á los gastos del servicio. Di
chos funcionarios percibirán por estas 
comisiones, además de.su sueldo per
sonal, el importe del premio de co* 
branza asignado á la zona por la can
tidad realizada durante el periodo vo
luntario, y el de los recargos ó die
tas correspoKdiente.s á los grados de 
apremio que terminen en los expe
dientes -ejecutivos. 8i el importe del 
premio y recargo.^ fuese menor del 
que los correspondería, considerado 
el servicio como visita de inspección, 
se les abonará la diferpuci a, rindien
do al efecto, la correspondiente cuen
ta para que, una vez aprobada^ se dé 
aplicación definitiva al gasto; y sí 
fuese igual ó mayor, percibirán aque
llos eniolom'entós 'integros, reinte
grando' al Tesoro la cantidad total 
anticipada.

CContinuará.)

JEFATURADE MINAS
Núm. 1121

Número del expediente 4.381 
Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero J®^® 

dfl Distrito Minero do Córdoba.
Hago saber: que por D. Juan M»' 

tías Chamarro Medina, vecino de Bed"
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mar, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 14 de Abril de 1900, solicitando 
se le concedan diez y ocho pertenen
cias para la mina denominada «Santa 
Rosa*,  de mineral plomo, sita en el 
término de Montoro y sitio conocido 
por dehesa de Garci Gómez, en la Lo
ma de San Antón, cuyo terreno es de 
la propiedad de D, Roque Cano Que
sada, vecino de Montoro;, lindando 
por sus cuatro puntos cardinales' con 
terrenos de la pertenencia de dicho 
señor; cuyo registro le ha sido admi
tido por decreto del señor Gobernador 
de 16 de Abril de 1900, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto do partida 
nn montón de piedra de cuarso blan
co que se encuentra á unos 80 metros 
de una piedra que la llaman ía Gama 
de San Antón, en citada loma; desde 
este punto en dirección Este se medi
rán 300 metros; al Oeste otros 3ûÇi;.al 
Norte 160, y al S. otros 160 metros, 
con cuyos cuatro ejes se. determina y 
cierra el perímetro de las diez y ocho 
pertenencias solicitadas.

* sentar los contribuyentes de éste tér
mino,qn la Secretaria de este Muni
cipio, las relaciones juradas de las al
teraciones qué hayan’ sufrido én sus 
riquezas, ai Objeto de podér formar el 
apéndice al amillar amiento que ha de 
servir de basé para el repartimiento 
del. año próximo de 1901. ‘

Lo qué se publica por medio del 
presente para conocimiento de los in-

' teresados.:
Sqnta Eufemia 2 de Mayo de 1900.

—El Alcalde, Pedro Rostro.—Por su 
mandado; El Secretario, C, Jimeno.

. FUENTE .OBEJUNA 1 
Núm. 1107

Don Enrique Rojo y Soto, Alcalde conatitn-.: 
cionaVda eFta villn. * ' ■ ’
llago saber: que debiendo' proce- 

dérse A la formación del' apéndice al. 
amillaramiento, que ha de regir du
rante el año 1901, les contribuyentes ) 
de es te. término'municipal porios con- 

«ceptos de rústica, colonia,.pecuaria y 
. urbana,.podrán presentar,en esta Se-.
cretaria .dé Ayuntamiento lás decla- 

: rociones dé alta ó baja que,hgyan té:-, 
nido en su riqueza, en el,término de,, 
treinta días, lo Cual justificarán én . 
debida forma coa los títulos de pro-, 
piedad y demás circunstancias que

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 do 
^a ley, los que se crean eón derecho 
para ello.

Córdoba 1." de Mayo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe accidental, Alfredo de 
Madrid Dávila,

húm. 1122

Número del expediente 4,362
Hago saber: que por D. José Gallo 

y Sánchez Arévalo, vecino de Cabeza 
del Buey, se ha presentado en el Go- 
I’ierno civil de esta provincia una ins- 
lúncia, fecha 14 de Abril de 1900, so
licitando se le concedan doce perte- 
cencías para la mina denominada 
’'Mesalina», de mineral hierro, sita 
en el término de Belalcázar y en la 
posesión llamada Canchera^ propie-- 

ad de la Exema. señora Marquesa 
e Casariego-, que linda por Sur y Es- ' 

® ron la Salona, y por los demás 
fúmbos con terreuo.s de la misma 
. A^ 9^®sa; cuyo registro' le ha sido 
^^witido por decreto del señor Go-- 

®^^ador de 20 de Abril de 1900, sal- 
^° /hejor derecho, bajo.la siguiente 

®'’Ígúacíón: Se,tendrá por punto de 
Partida oi ángulo mas al Norte de un. 

^5^0 profundo'ilappadO'del Toro, á 
finos diez metros al. Sur,.de una casa 
. a uno.s ciento aí Norte de otras ca- 

°Í®® dentro de UAnoa^ciíada; y 
v Pfifito de partida, y en di- 

se medirán 150 metros y 
’^^ *̂* ‘ P* ’I’fi®’’a éstaCá; desde ' 

se Oeste 200 metros y

y ®°' pondrá la 3.";
^'^^’* ^.'*  dirección E.=te'400 me

en ^j^^^ ^^ '^^ estaca; de .esta' 
tros ®“^ se medirán 300 me- 
«sta I® ü.*  estaca, y do 
estacaOeste hasta la priraera 
el ®®^s» quedando cerrado 
*“icitM^*.' ’*.  ’*®  ’*̂*®Í  P.ertenencias<

que. 361 publica de orden del sc- 

ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley,.los que se crean .con derecho 
para ello.

Córdoba 1.“ de Mayo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Alfredo de Ma
drid Dávila.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1112 
mXiXGTO

Por medio del presente,, esta Dele
gación de Hacienda llama la atención 
á todas las autoridades en general, 
contribuyentes, recaudadores y agen
tes ejecutivos, acerca de las principa
les alteraciones que se introducen en 
Ia Instrucción de recaudadoros, de 12 
de Mayó de 1888 y á que se refieren 
el capitulo 2.®, artículo 36 y 36, capi
tulo 3.’, artículo 47 y 49, capítulo 6»*  
y capitulo 6-,“ del nuevo Reglamento, 
para el servicio de la recaudación de 
las contribuciones è imp tíos tos del Es
tado y el procedimiento contra deu
dores á la Hacienda, publicado en la 
Cíaceta de Madrid, do ‘2 de Mayo ac
tual, y que habrá de insertarse. en el 
Boletín Oficial de esta provincia. 
' Córdoba 3 de Mayo de .1900.—El 
Delegado de. Hacienda, Ramón Mon
tilla.

Ayuntamientos
SANTA EUFEMIA

Núm. 1104
ÜOD Pedro Rostro Sonobes, Alcalde Prosi' 

deate del .^ynuLamjeato constimcione! de 
esu villa.

’ Hago sabér: que desdé hoy, y por el 
periodo dé veinte días, puedeh pte- 

determina el reglamento vigente de 
30 de Septiembre de 1885.

Fuente Obejuna ál.*  de Mayo dé 
1900,—Enrique Rojo.

CORDOBA
Núm, 1106

Autorizado con esta fecha D. Ra-, 
fael Guerra Bejarano, dueño de las 
haciendas denóminadas Cuevas Bajas 
y Alisné, para que durante el plazo 
de Írcintíi días, contados desde el de ' 
mañana, pueda depositar en los te
rrenos pertenecientes á dichas fincáis 
preparados de extñgnina, con objeto ' 
de exterminar los animales dañinos' 
que existen eh las mismas, se apún- 
cia al público para el general conoci
miento, en observancia á lo preveni
do en la vigente ley dé caza. '

Córdohia 1.® de Mayo de 1900,—J. 
L. Velasco.

MONTORO
'Núm. 1126

Encontrada en la sierra- de este 
término, sin dueño conocido, una po
tra como de dos A tres años, y consti
tuida en depósito se anuncia al públi
co, á fin de que !á persona á quien 
.pertenezca pueda presentar 'én es
ta Alcaldía la oportuna reclamación 
dentro del plazo de treinta dias, y ca- 
so de que no se presente ninguna, se
rá énagenado el semoviente en públi
ca subasta.

Montoro 4 do Mayo de 1900.—Fer
nando Cañete.

JUZGADOS
CABRA

Num, 1120
Don José’.Soler y DuroniJ Juez de' pritrfera 

instancia do esta cinJad y su partido.
Hago saber: que en diligencias dp 

apremio fine se siguen en este J uzga- 
do,.á inataucía del Procurador Don 
Juan de Dios Amo y Rivas, en repre- 
sentación de; Francisco C libero Maria- 
cal, para hacer efectiva, la condena 
de costas impuesta á Juan Gallardo 
Cuevas, do esta vecindad, é.n el intcD- 
dicto fié retener y de cobrar la pose
sión, promovido por el primero cen
tra el último, he acordado. ..se .saque 
á pública subasta la finca siguiente:

Una suerte de plantonar .de olivar, 
situada en el partido de la Esperan
za, de este término,-qon cabida de 
siete aranzádas, equivalentes á dos 
héCtáreás, seiénta y tres áreas, tres 
centiáreas '^ 'sfifenta y dos decímetros 
cuadrados: que linda por el Norte y 
Poniente con la casilla,,fienominada 
dé la Agricola, hoy de Don José, Va
lero, y al Sur y Lovante con olivares, 
dé los 'horederos de' Don. Fulgencio 

. Jalaría Heredia, ,y la cual jfia sido jus-. 
tipreciada eç, Ja .cantidad dq,.oçho- 
ciojitns.setenfa. .-X Cinqç, ppsefasj que 
servirá do tipo para esta .subasta

EI remaiq^ tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este ffuzgado, á las doce 

, désú.maúanadel día tretuta de Mayo 
.pn^ximo yei^ii^ero, y en él no so wd- 

, ñutirán pos;^uras que uo cubran las 
dü.s terceras parUs dçl yalor dadd á 
la finca, debiendo los limitadores cJn- 

signar previaraente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del precio 
dado a ia miátaá.

Los antecedentes sobre titulación 
obran en la ' óficina del Actüarío y es
tarán de manifiesto en la mismá para 
que puedan examinar los cuantas per
sonas quieran' tornar parte en la su
basta, previniendo á estas que debe
rán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigír otros, por lo 
que después del,remate no se les ad
mitirá r©clama^ióp alguna por defec
to ó insuficiencia de los títulos.

Dado en Cabra á veinte y .cuatro de 
Abril do mil novecientos.—José So- 
-lQr.-* “El actuario., Licenciado Alfredo 
Hurtado.

CORDOBA
Nùm.1109 

poa Francisco Fernáadez-Vior y Díaz, Juez 
de instrucción da asta oindad.
Por el presente se cita y llama á 

los que se crean dueños de unas tres 
arrobas dé habas en verza, que han 
sido ócupadás á Dolores Trigueros 
Camp.ós y Antonia Pérez Martínez, el 
día diez del corriente, sin acreditar 
su legítima procedencia, para que én 
el término de diez días, comparezcan 
ante este .Tuzgadoá hacer su recla
mación y prestár declaración y pue
da ofrecérselés la causa que estoy 
instruyendo por hurto de indicadas 
habas, y que digan si quieren mós- 
trarse parte en la misma y si renun
cian ó no á la indemnización civil que 
pueda coríesponderies; previniéndo
les que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y cuyo tér
mino empieza á correr desde el si
guiente día en que este edicto aparez
ca inserto en el Boletín Oficial de 
está provincia.

Dado en Córdoba á primero de Ma
yó de mil novecientos.—Francisco 
Fernándéz-Vior.—De orden de S, S.*,  
Federico Duarte.

POSADAS
. ' Núm, nOO

Don Federico PreñUer y Sánchei ¿e Quirós, 
Jues de .inatmooión de esta villa y su par
tido. .
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de esta provincia, ruego y encar
go á toda clase de autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de 
la policía judioial, procedan á la bus
ca y rescate de' las cuatro caballerías 
que á continuación so reseñarán, Ias 
cuales fueron hurtadas en la noche 
del veinte y seis al veinte j*  siete del 
actual, al vecino de esta villa Don 
Antonio Serrano y Sen-ano, del corti
jo llamado Encinarejo Alto, término 
de Hbrnachuclo.s, y casó de ser habi
das las pongan á mi disposición, con 
las personas tín cuyo poder se encuen
tren, si nó acreditan Sü legítima ad- 
quisífeióia';' pues‘asl lo' ten.gó acordado 
.éh el sbmarió que instruyo con tal 
in'o'tívof

Dada en Posadas á veinte y ocho 
de Abril de mil nóvecietttos.-^Federi- 
có'PréüUer.—EPactaario, Félix No- 
■gues’."

sotas de tas enbaUerias
Una yegua negha, de cinco años, 

calzada del pié derecho, con la marca.
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Otra yegua cerrada, la inarca y 
rastra de una potra de un mes, piel 
de rata, todas herradas,en el anca de- 
recha.

Una burra negra, perrada, la mar
ca y herrada en la tábia izquierda 
del cuello.

LOJA'
Núin.lllO \

Don Antonio Martínez Torrea, Juez de ins- 
fmcción de este partido.
Por la presente requisitoria se lla

ma y busca á Floren tifa García López, 
de veinte y ochó años de edad, natu
ral de Baeza, hijo de Florentin y Pas
cuala, vecino de Madrid, calle de Al
calá, número veinte y ocho, bohardi
lla, casado y de oficio del campo; Pe
dro Gómez Viro, de cuarenta y cua
tro aSos, natural de Murcia, hijo de 
Pedro y Maria, vecino de Lucena, en 
la posada del Parrón, sillero y'de es
tado soltero; y Jesús España Palazo, 
do veinte y,.sie};e años, soltero, del 
campo, natural , de Ojos, partido de 
Cieza (Murcia), hijo de José y Herme- 
negilda, vecino de Cieza, calle Hellín, 
número, siete, cuyas señas y actual 
paradero se ignoran,' para que dentro 
del ,término de diez días, contados 
desdé el siguiente al en que se publi
que esta requisitoria en la baceta de 
Madrid y Boletines Oficiales dé esta 
provincia, Madrid, Córdoba y Múr- 
cia, respectivamente, se presenten an
te este Juzgado y cárcel de esta ciu
dad, por estar decretada la prisión 
provisional de .los. mismos por la ex
celentísima Audiencia de Granada; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, coa arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo, 
en nombre de S. M. el Key (q. D. g.), 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, ordenen y practi
quen diligencias para la busca y cap
tura de los repetidos individuos y con
ducción de los mismos á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juz
gado; pues así lo he acordado en cum* 
plimiento de orden de dicha Superio
ridad, referente á causa que se les si
gue, con otro, sobre hurto.

Dada en Loja á veinte y seis de 
Abril de mil novecientos.—Antonio 
Martínez Torres.—El Escribano ac
tuario, Juan Garrido Zayas.

MONTORO
Niiw. 1116

Don Manuel de la Cueva y Donoao, Juez do 
inatruoción da esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, cito, llamo y em- 
pla.zo á Bartolomé Cuadrado Molina 
(a) Huertezuela, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
el cual se encontraba ei día once de 
Diciembre del año último en la casilla 
denominada Cañada del Madroñal, 
término de Adamuz, á la que llegó 
Francisco Molina Rivera, vecino de 
Villafranca, preguntándole por un le
chón que se le había extraviado, á lo 
que le contestó que no lo habia visto, 
pero como insistiera el Molina Rive
ra, el Cuadrado Molina lo amenazó 
con un arma blanca para que lo de-

BOLETIN OFICIAL HE LA

jara salir de la casilla, lo qué consi
guió, dándose á Ia fuga, para que 
dentro del término de diez días, à 
contar desde el en que tenga lugar la 
última inserción de Ía presente, com- 
parezca en la Sala Audiencia de este ■ 
Juzgado, sito en Íá casa número cua
tro de lá calle Salazar, de esta pobla
ción, con el ñn dé nótificarle el auto 
de procesamiento contra él dictado en 
la causa que se sigue en este Juzgado 
y por la Escribanía de Don José Be
nítez Lara, por hurto de un lechón; 
apercibido que de no comparecer, se
rá declarado rebelde y le parará él 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho. .

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial de la nación, pro
cedan á la busca y captura del dicho 
Bartolomé Cuadrado Molina (a) Huer
tezuela, y siendo habido lo pongan, 
en calidad de presp, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del parti
do; pues asi lo tengo acordado por 
providencia de.este día dictada en re
ferida causa.

Dada en Montoro á treinta de Abril 
de mil novecientos.—Manuel de la 
Cueva y Donoso,—Por mandado dé 
su señoría, Licenciado Juan Miguel 
Criado.

BUJALANCE
Núm. 1124

Don José María Buy Heredia, Juez de ins- 
tmoción del partido.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo treinta 
y uno de la ley de veinte de Abril de 
mil ochocientos ochenta y ocho, he 
acordado, por providencia de esta fe
cha, se proceda el día quince del co
rriente, á las once de su mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, al 
sorteo de los seis vocales, en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
que han de formar parte de la junta 
de este partido, para la designación 
dolos individuos que han de figurar 
en las listas de Jurados, correspon
dientes al mismo.

Dado en Bujalance á cuatro de Ma
yo de mil novecientos.—José Maria 
Rey.—P. S. M., Pedro Morales.

PROVINCIA DE CORDOBA

Bienes inmuebles embargados 
que se subastan

Una suerte de tierra puesta de oli
var al sitió Cruz del Niño de la Villa, 
de este término, compuesta de siete y 
medio celemines, cuyo sitio se conoce 
también con el nombre de Cañada dé 
Toledo: linda al Norte y Sur con igual 
plantío, de loa herederos de Doña Do
lores Carrillo Ortiz; al Oeste con otros 
dé Carmen Fernández Morales, y al 
Este con el camino que conduce á los 
Moriles. Está libre de. gravamen, y 
su valor, según capitalización practi
cada, es de pesetas 845 ■

La subasta tendrá lugar en el local 
que ocupa la Agencia recaudadora en 
esta ciudad, sita calle Santa Brígida, 
núm. 7, el día 12 de Mayo próximo 
venidero, á las doce de' su mañana, 
durando el acto una hora.

Para conocimiento general, se ad
vierte;

1 .’ Que el deudor puede librar sus 
bienes pagando el principal, recargos^ 
y costas, antes de cerrarse el remate..

2 .” Qué será po,stiira admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes.

3 ,° Que los títulos de propiedad 
qüe los deudores presenten estarán de 
manifiesto en ésta Agencia, sin poder 
exigir otros, y que si se careciese de 
ellos,'sé suplirá su falta en la forma 
que prescribe la regla 6." del artículo 
42 del reglamento de la Ley Hipote
caria, por cuenta de los rematantes, á 
los cuales después se les descontará 
del precio de la adjudicación los gas
tos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan 
á entregar en el acto de la subasta el 
importe del principal, recargos y cos
tas del procedimiento ejecutivo que 
adeude el contribuyente de quien pro
ceda la finca subastada, y hasta el 
completo del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dispo
nen los artículos 37 y 39 de la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la re
gla 4.“ del artículo 37 citado,

Aguilar á 27 de Abril de 1900.—El 
Agente subalterno, Francisco Moya- 
no Garrido.

Agencias ejeeutivas
AGUILAR
Kúm. 1087

Edicto de primera .•nilasta de fincas
Don Francisco Moyano y Garrido, Agente 

ajecutivo subalterno paca el cobro de los 
débitve à favor de la Hacienda pública en 
asta zuna.
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia, 
con fecha de hoy, en el expediente de 
apremio que se sigue contra Doña Ma
ría Antonia Navarro Barrionuevo, por 
débito de la contribución rústica, co
rrespondiente a los años de 1897 à 98, 
1898 á 99, primero y segundo trimes
tres de 1899 á 900 y primero del año 
1900, se sacan á pública subasta, por 
primera vez, los bienes inmuebles em
bargados á la misma que a continua
ción se detallan:

que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos. _

Ei pago se hará con un 10 por 109’ 
en calderilla.

Córdoba 1.” de Mayo de 19Q0.—El 
Administrador .Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Guerra In
terventor, Rafael Delgado.—V.’ B- .- 
El Subintendente militar. Director, 
Lilia Giménez.

Nota.—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro.

‘ Otea.—Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EXPEDI EN-
tes para guardas jurados.

Hojas de servicios
NOMINAS

con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

PADRON
de cédulas personales.

UBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y re* 
cargos. í

CÉDULAS 1
para el empadronamiento de Jü' - 
rados

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices c99 
arreglo al formulario oficial.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.

MS SDETBS BMARTIIIIENTOS 

de rústica y urbana, con arre^*" 
á los modelos oficiales.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sol’^ 

pagos y sueldos.
PRESUPUESTOS

ordinarios y refundidos.

RELACIONES ^ 
de altas y bajas de matrícula-) ‘^^ 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

CUENTAS
de caudales y de ordena 

Impronu del DIARIO DE CORP^

Fátoica militar ilc imillas ía Cordolia
Kúm. 1096

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO,

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 21 del 
actual, á las tres de la tarde, pa
ra la adquisición de los artículos si
guientes:
Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del país, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12H

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras 
por los postores, siendo arbitrios los
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Córdoba,—Jeunes ‘S' de Jtlayo de lOOO

EXT^AOI^DINABIO
Ma provincial oe! Censo electoral

DE CÓRDOBA

RECTIFICACIÓN CENSO ELECTOKAl, EN 
EL PRESENTE AÑO CE 1900

Sesión pública ordina ria de 1.'* de Ma
yo de J900.

En la ciudad de Córdoba á primero 
de Mayo de mil novecientos, convoca
dos previitmente y con expresión de 
causa cuantos señoras Vocales cons
tituyen esta Junta provincial, más 
los suplentes de la misma que se con- 
•sideraron necesarios, á intento de ce
lebrar la sesión pública ordinaria que 
prescribe el articulo catorce de la vi
sente Ley Electoral, se reunieron en 
^1 salón alto de sesiones de la Exce- 
leutisima Diputación provincial los 
Señores D, Antonio Maria de Escarni
ría y Beltrán, D. Jaime Aparicio y 
Clarín, D. Juan Velasco y Bergel, 
^- Vicente de Hombre y Sauquet y 
E. Manuel Marín ó Higueras, como 
Vocal<^ de dicha Junta; más los su
plentes de ella D. Epifanio de Castro 
y Laza, D. Félix Moreno Benito, Ex
celentísimo señor D. Rafael de Flores 
y Rodríguez, D. Fernando Lacalle y 
Cantero, D. Fernando Muñoz Sepúl
veda y D. Rafael Lora Daza.

Siendo las ocho de la mañana y 
"Visto que con el número de los preci
tados señores se podia deliberar y ío- 
^w acuerdos, conforme al último pá
rrafo del artículo diez de la Ley, ocu- 
P*^ la presidencia el de la Excel en tisi- 
^^ Diputación y de esta Junta pro- 

^^cial D. Antonio María Escamilla 
y Beltrán, quien acto seguido declaró 

cierta la sesión pública ordinaria de
® ^1'’') y dispuso que por mi el in- 

rascripto Secretario se diese lectura 
^® os artículos pertinentes de la Ley 

e cuantas disposiciones comple- 
entarias pudiesen interesar al ca- 

°5 espués de cuya lectura, y por 
*^^^ mismo señor Presí- 

dnr ^’ ^*^ '^^’^ cuenta de las listas y 
^^ omentos anexos remitidos hasta

y por las Juntas municipales del 
Electoral de esta provincia, y 

orden alfabético de Munici- 
s, resultaron ser los que siguen:
"Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar del Rio 
Acora 
Baena 
Belalcázar

Belmez
Benamejí > 
Blázquez (Los) 
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres 
Carcabuey
Carlota (La) 
Carpio (El) 
Castro del Rio 
Conquista
Córdoba
Doña Mencía
Dos Torres 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Núñez 
Fuente la Laucha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela (La) 
Guadalcázar 
Guijo (El) 
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla (La) 
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo
Victoria (La) 
Villa del Rio 
Villafranca 
Villaharta
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa
Viso (El) 
Zuheros

enjunto setenta y dos, que son todas 
las que se constituyen en esta pro
vincia.

El señor Presidente, en su vista, de
claró también abierto el periodo de 
siete horas que por el artículo veinte 
de la Ley se habilitan para las recla
maciones sobre derecho electoral, in
vitando, en su virtud, á cuantos re

uniesen alguna de las condiciones que 
el artículo catorce determina, para 
que en el plazo de referencia, en los 
términos breves que la ley prescribe 
y con la aducción de documentos, y 
no otra prueba, que la misma requie
re, entablasen cuantas de dichas re
clamaciones creyeren procedentes.

Badas las tres de la tarde sin que 
por ninguno de los que el precitado 
articulo determina se ejercitase el alu
dido derecho de reclamación, el señor 
Presidente declaró cerrado el perio
do hábil para ese ejercicio, y dispuso 
que por esta Secretaría se cumplimen
tase el repetido artículo catorce de la 
ley, dividiendo al efecto en dos gru
pos las listas recibidas, y constitu
yendo uno con todas las que no hubie
sen sido objeto de reclamación, para 
formar el otro con Ias que hubieran 
sido impugnadas, á fin de dar cuenta 
inmediatamente, y en una sola vez, 
de todas las del primer grupo, y por 
separado y particularmente, de cada 
una de las que constituían el segundo. 
Y hecho como se ordenó, la Junta 
provincial procedió á deliberar, adop
tando posteriormente las resoluciones 
razonadas que, por el mismo orden 
alfabético de Municipios, se expresan 
á continuación:
Listas electorales no impugnadas ante 

las Juntas municipales respectivas 
ni ante esta provincial;
Examinados los expedientes de rec

tificación Censo Electoral que en cum
plimiento de las prescripciones del 
articulo trece de la Ley se han incoa
do por las Juntas municipales de

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos 
Almedinilla 
Almodóvar del Río 
Añora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez (Los)
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Río
Conquista
Doña Aíencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán-Núñez
Fuente Ia Lancha
F’uente Obejuna
Puente Palmera

Fuente Tójar
Granjuela (La)
Guadalcázar
Guijo (El)
Hinojosa del Duque
Hornachueloa
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
Palenciana
Palma del Río
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Priego
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria (La)
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Viso (El)
Zuheros

Resultando que sus documentacio
nes son completas y se ajustan á la 
Ley:

Resultando que ni ante las respec
tivas Juntas municipales ni ante esta* 
provincial han sido objeto de recla
maciones;

Visto el párrafo tercero del articu
lo catorce de la vigente Ley Elec
toral;

Considerando que conforme al mis
mo deben aprobarse todas las listas 
que, como las precedentes, no hayan 
sido impugnadas.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .® Aprobar todas las listas y no
tas certificadas de errores materiales 
correspondientes á los sesenta y cin
co Ayuntamientos expresados, tales 
y como las hablan remitido sus res
pectivas Juntas municipales del Cen
so Electoral; y

2 .’ Que una vez publicado y firme 
este acuerdo, se proceda á las recti
ficaciones procedentes en el libro del 
mismo Censo Electoral, y á cuantas 
operaciones autoriza la circular de la 
Junta central de 18 de Noviembre de 
1590, con objeto do facilitar los tra
bajos que se encomiendan á esta pro-
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Tincial con la rapidez y la oportuni
dad que la Ley exige.
Listas reclamadas ante las Juntas mu- 

nicipa,les ó ante esta provincial:
CAECABUEY

Examinado el expediente de revi
sión Censo Electoral en la parte res
pectiva al Municipio de Carcabuey;

Resaltando que su documentación 
es completa y se ajusta à la Ley;

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo Electoral 
y por el Vocal nato de la misma Don 
Rafael Delgado Benitez se reclama
ron las inclusiones de

Juan Bautista Castro Serrano 
Pedro Muriel Jiménez
Felipe Ramírez Navas
José Castro Luque
Joaquín Navas Luque
Antonio López y López
Manuel Ortiz Yébenes
Enrique Molina Arrebola
Antonio Lucena Navas
Pedro Montes Molina
Rafael Serrano Marín
Francisco Camacho Rico
Pedro Cordón Toro
Juan Cordón Toro
Juan Cordón Serrano
Antonio Castro Muriel
José María Trillo Montes;

En apoyo de cuyas inclusiones sólo 
se presentó un recibo de la Secretaría 
de aquel Ayuntamiento, mediante el 
que se justíñcaba que por el recla
mante se habla solicitado de aquélla, 
en la tarde del día diez y nueve del 
pasado mes, una certificación expre
siva, con referencia al padrón veci
nal, de que los incluibles figuraban 
en este con las condiciones de edad, 
vecindad y residencia necesarias pa
ra ser electores, conforme à lo deter
minado por el artículo primero de la 
ley; pero sin que á dicho recibo se 
acompañase ningún otro documento 
que probara la realidad de dichas 
condiciones; por lo que la Junta mu
nicipal respectiva, por mayoría de 
cinco votos contra cuatro, informó 
desfavorablemente las inclusiones re
clamadas;

Resultando que ante la repetida 
Junta municipal y por el mismo elec
tor D. Rafael Delgado Benítez, se re
clamaron también las exclusiones ó 
eliminaciones en la lista tercera de 
todos los que á continuación se ins
criben;
Baena Molina Alejo
Cabezuelo Palomeque Juan 
Galisteo Pérez Juad Bautista 
García López Juan de Dios 
Ramírez Roca Juan
Serrano Salazar Florencio 
Sánchez Camacho Esteban 
Arrebola Serrano Juan Rafael 
Ballesteros Cecilia Andrés 
Ballesteros Ramírez José María 
Caballero Nocete Juan
Caballero Nocete Francisco
Castro Osuna Antonio
Cabezuelo Sánchez Rafael
Loiva Romero Miguel
Luna Roldán Tomás
López Pastor Ignacio 
López Garcia Pedro 
López Garcia Joaquín 
Montes Donquiles Pedro 
Marín Navas Juan 
Montes Expósito Juan 
Montes Expósito Manuel 
Marín Luque Manuel
Nocete Arenas José María 
Ropero Ordóñez Antonio 
Roldán Cabezuelo Alvaro

Serrano Sánchez Rafael
Sánchez Muriel Juan Rafael 
Salazar Marín Juan
Secilla Ballesteros Antonio Rafael 
Camarasaltas Alcoba Antonio 
Caracuel Caballero Rafael 
Garrido Marín Juan José 
Luque Caballero Juan 
Piedra Rodríguez Pedro 
Rodríguez Morales Juan 
Serrano Zurita Manuel 
Serrano Luque Pedro 
Sánchez Serrano José 
Serrano Sánchez Manuel 
Secilla Sánchez José Joaquín; 
ninguno de cuyos individuos había 
cumplido aún los veinte y cinco años 
de edad, según el reclamante que, 
para las eliminaciones pretendidas, 
tampoco presentó prueba documen
tal que las justificase; por cuya omi
sión la misma Junta municipal las 
informó también desfavorablemente 
por igual mayoría de cinco votos con
tra cuatro;

Vistos los artículos trece y catorce 
de la Ley Electoral;

Considerando que por terminante 
prohibición de los misinos no puede 
admitirse ninguna otra prueba que 
no sea la documental cuando se tra
te de justificar reclamaciones sobre 
derechos electorales, sin que obste pa
ra ello ni aún la demostración palma
ria de que por los interesados se ha 
hecho cuanto en su poder cabía para 
adquirir y acompañar dichos docu
mentos, porque semejante demostra
ción no probaría la razón legal de lo 
pretendido, sino la comisión, á lo su
mo, de una falta ó infracción legal, 
contra la que pueden ejercitarse las 
acciones penales que correspondan, 
según el título sexto de la Ley Elec
toral)

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó;

l .'* Aprobar las listas enviadas 
por la municipal de Carcabuey, tales 
como resultan en el expediente res
pectivo.

2 .“ No incluir á ninguno de los 
diecisiete reclamados al efecto por el 
vocal don Rafael Delgado Benítez, en 
vista de que por el mismb no se 
ha presentado documento alguno que 
pruebe la realidad del derecho electo
ral activo de los incluibles-

3 .“ No excluír tampoco de la lista 
tercera de las del articulo trece á nin
guno de los cuarenta y dos presuntos 
electores á que se contrae la segunda 
reclamación del dicho vocal, por ado
lecer del mismo defecto de prueba que 
padece la primera solicitud; y

4 ." Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como 
en los anteriores expedientes ya fa
llados.

CORDOBA
Examinado el expediente de revi

sión Censo Electoral en la parte res
pectiva á este Municipio;

Resultando que su documentación 
es completa y se ajusta á la Ley:

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo Electoral 
se presentaron las tres reclamaciones 
que siguen: una por

D. Francisco Martínez Beltrán, 
para que se le incluyese como elector 
y elegible, toda vez que además de 
los veinte y cinco años de edad cum

plidos, reunía las demás condiciones 
de residencia y vecindad que el artí
culo primero de la Ley exige para ser 
elector, así como las que el cuarenta 
y uno de la municipal requiere para 
la elegibilidad concejil, según los do
cumentos justificantes que presentó; 
otra por

D. Angel Baena Iribarren, 
para que se le incluya como nuevo 
elector, en vista de que, según los do
cumentos que acompañaba, reunía 
las condiciones legales necesarias al 
efecto, y otra de

D. Rafael Serrano Galindo, 
para que, sobre rectificar en el Censo 
el segundo apellido de Do7ninguez con 
que aparece inscrito en vez del do Ga
lindo que legítimameute le correspon
de, se le declare además elegible para 
el cargo de Concejal, en considera
ción á encontrarse comprendido en el 
párrafo primero del articulo cuarenta 
y uno de la Ley municipal, según y 
como se comprobaba con los docu
mentos que presentó y que sirvieron 
á la referida Junta para informar fa
vorablemente todos los extremos soli
citados, en igual forma que por aná
loga prueba documental ee decidía á 
favor de lo pretendido por los demás 
reclamantes.

Vistos los artículos primero, trece 
y catorce de la Ley Electoral; el cua
renta y uno de la municipal vigentes, 
y el segundo del Real decreto de vein
te y cuatro de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

Considerando que con arreglo á las 
prescripciones del tercero de los pre
citados artículos, deben aprobarse to
das las listas que no hayan sido obje
to de reclamación:

Considerando que en cuanto á las 
impugnadas, deben aducirse los docu
mentos, y no otra prueba, que justifi
que la reclamación, como ante la 
Junta municipal supradicha hicieron 
los que de la misma solicitaron:

Considerando que las prescripcio
nes del articulo segundo del precitado 
Real decreto obligan á estas Juntas 
provinciales al examen y declaración 
del derecho pasivo de elegibilidad 
concejil en la misma forma que hace 
los del activo de sufragio, no obstan
te que por Real orden de treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos noventa 
y cinco se declaró con carácter gene
ral, que la inscripción en las listas 
electorales de dicho derecho pasivo no 
implica su eficacia en todo tiempo, 
asi como su negación en las mismas 
tampoco Ia desvirtúa, si existiese el 
día de su ejercicio, por lo que en to
dos los casos debe de probarse antes 
de la toma de posesión del cargo.

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .’ Aprobar las listas y nota acor
dada de errores materiales que remi
te la Junta municipal del Censo Elec
toral de Córdoba:

2 .“ Incluir como elector elegible á
D. Francisco Martínez Beltrán, 

■ y como elector implevente á
D. Angel Baena Iribarren.

3 ." Que se rectifique que el segun
do apellido de Domínguez con que 
equivocadamente aparece inscrito el 
elector

D. Rafael Serrano Galindo, 
al que también se le declara elegible 
para Concejal; y

4 .“ Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos,.so proceda como 
en los anteriores expedientes ya apro
bados,

MONTEMAYOR
Examinado el expediente de revi

sión Censo electoral en la parte res
pectiva al Ayuntamiento de Monte
mayor;

Resultando que su documentación 
es completa y se ajusta á la ley:

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo electoral y 
por el vecino de aquella villa

Molina Carmona Manuel
se reclamó la sustitución de Expósito 
Manuel, con que aparecía inscrito cu 
las listas definitivas del año anterior, 
por la de Manuel Molina Carmona 
que legalmente le corresponde, según 
certificación parroquial que presentó, 
y que, en efecto, comprobaba la auto
rización que por José Molina y su mu
jer Antonia Carmona se concedía al 
reclamante para el uso de sus apelli
dos; por lo que la referida Junta mu
nicipal, informó favorablemeute la 
sustitución solicitada;

Vistos los artículos trece y catorce 
de la vigente Ley Electoral;

Considerando que, conforme al pri
mero, deben aprobarse todas las lis
tas que no hayan sido objeto de recla
mación:

Considerando que la autorización 
concedida al reclamante Molina Car- 
mona, mediante el documen to que, cer
tificado, corre unido al expediente, es 
razón legal bastante para la altera
ción del estado civil de aquél y para 
la rectificación correspondiente en lo.s 
libros del Censo y listas electorales de 
esta provincia;

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó;
l .“ Aprobar las listas y nota de 

errores materiales enviadas por la 
municipal de Montemayor.

2 ." Que se rectifique la inscripción 
de Expósito Manuel, y se le sustituya 
por la de

Molina Carmona Manuel
que, legal y documentai mente proba
da, le corresponde; y

3 .” Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como 
anteriormente se tiene resuelto.

POZOBLANCO
Examinado el expediente de revi

sión Censo electoral en la parte res
pectiva al Municipio de Pozoblanco;

Resultando que ante la respectiva 
Junta municipal del Censo Electoral, 
y por el elector de aquella ciudad don 
VicenEe Tornero Jurado, se reclama'
ron las inclusiones de
Antolí Lledó Sabino
Calero Mora Bartolomé 
Cabello Alcalá Olegario 
Cartador Dueñas Eulalio Manuel 
Encinas Sánchez Pedro
Encinas Garcia Antonio
Fernández Moreno Antonio
García Bajo Blas
Garcia Moreno Bartolomé 
López Márquez Mateo 
Moreno Castro Bernardino 
Moyano Redondo Alejandro 
Mora Moreno José
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Muñoz Valero Cipriano
Rubio García Doroteo
Ruiz Calero Pedro
Rojas Martínez Ezequiel
Redondo Torrico Jacinto
Rodríguez Fernández Antonio
Aparicio Cabrera Bartolomé
Castro Rojas Pedro
Calero Guijo Genaro Blas
Castro Muñoz Nemesio
Cabello Sánchez Diego José
Dueñas Garcia Francisco
García Redondo Secundino
Garcia López Daniel
García Arévalo Teodoro
García López Cayetano
García Villarreal Melchor
Jurado Merchán Rafael
Luna Díaz Miguel
López Garcia Amador
-Moreno Anee Antonio
Porras García Casimiro
Quirós Garcia M ateo
Ruiz Blanco Francisco
Ruiz Quirós Bienvenido
Rodríguez Muñoz Eustaquio
Rodríguez Fernández Valentin José
Ruiz Pozuelo Demetrio
Sánchez Llergo Felipe
Villarreal Calero Gonzalo
Ballesteros Redondo Juan
Cipido García Feliciano
Cabrera Redondo Antonio
Cabrera Amor Antonio
Güeñas Muñoz Blas
Peruández Aparicio Jesús
García Calero Doroteo
Muñoz González Juan
Quirós Garcia Cayetano
Ruiz Torrico Francisco
Ruiz Blanco Dámaso
Torres López Pedro
Valero Márquez Joaquín
Luna Muñoz Pedro
Bravo Galán José
Cabrera Arévalo Andrés
Diaz Cerezo Alfonso
Fernández Mora Antonio
González Moreno Alfonso
Garrido López José
Moreno Risquez Bartolomé
Muñoz Yun José
Alcalá Moreno Zoilo
Cabrera García Bartolomé
■Castilla Jurado “Angel
Dueñas Hojas Francisco
Dueñas Quirós Martín
Delgado Cabrera Lázaro
Díaz Garda Antonio

1 González Calero Pedro
■García Bajo Pedro
López Villarreal Hipólito
Moreno Rubio José
Muñoz Fernández Miguel
Redondo Calero Francisco
Redondo Torres Antonio
Ranchal Garda Miguel
Ruiz Torres Antonio
Rodríguez Cabrera Antonio
Rezuelo Fernández Pedro 
Sánchez Redondo Miguel
^^Ra Callejas Juan José
Ballesteros Redondo Diego 
Bejarano García Manuel 
Cabrera Caballero Elias 
Caballero García Francisco Sancho 
L^pósito Muñoz Bartolomé 
Fabios Morales Martin Alejandro
García Pedrajas Fernando 
García Rubio Juan
García Encinas Gregorio 
García Pozuelo Pedro 
Moreno Molina Miguel 
Merchán Diaz Francisco 
Redondo Redondo Julián 
Rodríguez Encinas Antonio 
Sánchez Torres Agustín 
Arévalo Jurado Mateo 
Arévalo Pozuelo Pedro 
Arroyo Arévalo Juan 
Arroyo Sánchez Pablo 
Alameda Peralbo Pedro Juan 
Alamo López Acisclo 
Amor Garcia Juan 
Bejarano Garcia Juan Vicente 

lauco Muñoz Antonio

Bajo Rubio Manuel
Barrios Rubio José
Castro García Mateo
Calero López José 
Cardador Dueñas Andrés
Cabrera García Hilario 
Cabrera Cruz Bartolomé
Calero Moreno Juan
Cabello Garcia Martín
Cabrera Yun Anastasio
Cruz Garcia Andrés 
Calero Redondo Juan Romualdo
Castro Díaz Alfonso 
Castilla López Antonio 
Cobos Rodríguez Pedro Ricardo
Calero Vélez Miguel
Cruz García Diego
Cabrera Garcia Pedro 
Domínguez Cejudo Joaquín 
Dueñas López Bartolomé
Diaz Pedro Agripino
Díaz Rubio Francisco José
Diaz García Francisco
Dueñas Sánchez Juan 
Liedo Sánchez Hermenegildo
Encinas Escribano Juan
Encinas Diaz Francisco
Expósito Manuel
Encinas Serrano Manuel
Encinas Escribano Andrés
Escribano Calero Juan
Fernández Yun Miguel
Fernández Diaz Martín 
Fernández Sánchez Manuel
Fernández García Juan 
Fernández Diaz Manuel Martín 
Fernández Sánchez Juan Fernando
Fernández Escribano Antonio
Fernández Calero Martin 
Fernández Garrido Antonio
Fernández Garcia Blas
Fabios Blanco Juan
Gracia Moreno José
González Cabrera Pedro
Garcia Márquez Antonio
Gracia Expósito José
Garcia Huertos Antonio
Gracia Diaz José
González López Antolín
García Herrero FYaucísco Rafael
Garcia Redondo Juan Francisco
Gracia Garda Andrés
Guijo Ballesteros Juan
Gracia Torres Atanasio Miguel
Garcia Bajo Benito
González Cabrera Bartolomé
Garcia Dueñas José
González Rojas Martin
García Amor Juan
Gómez Copado Francisco
Guijo Rodríguez Eilas Francisco
Garcia Cabrera Antonio
Gómez Bejarano Antonio
Garcia Garcia Antonio
Guijo Muñoz Pedro
García Jurado Manuel
González Carpio Miguel
García García Bartolomé
García Dobos Pedro
García Díaz Bartolomé
Garcia Campos Ciriaco Bartolomé
Herruzo Mora Luciano Ildefonso
Herruzo Díaz Juan
Herruzo Mora Pedro
Herruzo Redondo Manuel
Jurado Morales Rafael
Juliá Carbonell Francisco
Jurado Madueño Andrés
Jurado Díaz Tomás
Jurado Bajo Bartolomé
Jurado Merchán Dámaso Rafael
López Pozo Pedro
López Márquez Ricardo Martin
López Fernández Leandro
López Medina Antonio
López Alcaide Silvestre Francisco
López Redondo Bai tolomé
Leal López Alfonso
León Garcia Víctor José
Llergo Moreno Antonio
Llergo Rubio Antonio
Llergo Chaves Antonio
Merchán Garcia Antonio
Moreno Gómez Juan
Mansilla Muñoz Fernando
Merino Llergo Cipriano Juan

Gonzalo Villarreal Calero 
Pedro Luna Muñoz
Martín Alejandro Fabios Morales 
Manuel Bajo Rubio
Anastasio Cabrera Yun 
Bartolomé Expósito Muñoz 
Pedro Ricardo Cobos Rodríguez 
Hermenegildo Lledó Sánchez 
Juan Francisco Garcia Redondo 
Pedro García Cobos
Antonio Márquez Sánchez 
Diego Jacinto Ruiz Torres 
Clemente Martín Ruiz Torres; 

porque, según la misma Junta muni
cipal, aparecen ya inscritos en las 
listas definitivas del año anterior:

Resultando que compulsadas las 
certificaciones parroquiales, aparece 
que

Miguel Sánchez Redondo
Francisco Sánchez Caballero y 
Feliciano Cejudo Garcia

nacieron, respectivamente, en seis de 
Mayo, seis y nueve de Junio de mil 
ochocientos setenta y cinco, por lo 
que hasta los mismos dias del co
rriente año no cumplen los veinte y 
cinco años de edad que requiérese co
mo primera condición al efecto el pre
citado articulo primero de la Ley;

Resultando que examinada deteni
damente la mencionada lista sépti
ma, aparecen únicamente omitidos 
en la misma los nombres de

Rubio García Doroteo
García Villareal Melchor 
Villareal Calero Gonzalo 
Luna Muñoz Pedro 
Bajo Rubio Manuel
Cobos Rodríguez Pedro Ricardo 
Ruiz Torres Martin
Expósito Muñoz Bartolomé 
Fabios Morales Martín 
Cabrera Yun Anastasio 
Liedo Sánchez Hermenegildo 
Márquez Sánchez Antonio y 
Ruiz Torres Diego, 

de todos los que figuran entre los re
clamados por el elector antedicho, y 
constan en las certificaciones mencio
nadas con las circunstitneias indis
pensables para ser electores:

Resultando que compulsados con 
escrupulosidad el libro del Censo y 
las listas impresas del año anterior, 
se advierte tan solo que Ruiz Torres 
Diego figura con el número treinta y 
y cinco en la sección primera del dis
trito municipal primero; Fabios Mo
rales Martin con el número ciento ocho 
en la segunda del tercero; Cabrera 
Yun Anastasiocon el número setenta 
y dos en la misma sección y distrito; 
Expósito Muñoz Bartolomé con el nú
mero ciento treinta y ocho en la se
gunda del tercero; Lledó Sánchez Her
menegildo con el número doscientos 
cincuenta y nueve en la misma sec
ción y distrito tercero; Márquez Sán
chez Antonio con el número trescien
tos trece de expresada última sección 
y distrito, correspondiendo sus eda
des con las que se hacen constar en 
las certificaciones respectivas, y sin 
que, apesar del minucioso y detenido 
exé^men de aquellas, haya sido posi
ble encontrar electores con los mis
mos nombres y circunstancias que los 
siete primeros inscritos en el resultan
do que antecede:

Resultando que en la compulsa de 
la lista séptima de las enviadas por 
la Junta municipal del Censo Electo
ral se advierte, además de algunos 
errores materiales en los nombres de 
los inclinblos, la inscripción en aque
lla de
Garcia Arévalo Gil de Arana Angel 
Martin Cruces Juan y
Torralbo Aguilar Juan, 
que no figuran sin embargo como re
clamados por D. Vicente Tornero Ju
rado ni por ningún otro, y que apa- 

1 recen en cambio en la lista tercera de 
1 las del articulo trece, ó séase entre

Mansilla García Antonio |
Muñoz Galán Juan
Merchán Rodríguez Domingo
Muñoz Alamo Antonio I
Muñoz Alcalde Juan 1
Moreno Redondo Francisco 
Márquez Rodríguez Juan 
Moreno Cabrera Manuel 
Merchán Cobos Antonio
Moreno Sánchez Doroteo Francisco 
Muñoz Ranchal Francisco 1
Moreno García José 1
Moreno Rubio Perfecto Diego 
Moreno Escribano Valeriano 
Merchán Fabios Antonio 
Moyano Rojas Sebastián 
Moreno Cabrera Pedro 
Márquez Sánchez Antonío 
Merchán Lopera Miguel 
Mansilla Leal Lucas
Moreno Pozuelo Juan |
Moreno Antoli Lorenzo 
Olmo Escribano José 
Plá Jordán Francisco 
Pedrajas Carrillo Martin 
Pedrajas Fernández Francisco 
Peralbo Serrano Bartolomé 
Pedrajas Fernández Juan Pedro 
Plazuelo Fernández Juan 
Plazuelo Llergo Juan 
Ruiz Bianco Miguel 
Palomo Bautista Manuel 
Redondo Gracia Andrés Ceferino 
Ranchal Dueñas Martin 
Hinojosa López Blas 
Ruiz Torres Diego Jacinto 
Ruiz Torres Martín Clemente 
Ranchal Jaut Antonio 
Ranchal López Manuel 
Redondo Diego Pascual 
Ranchal Dueñas Antonio 
Rubio Garcia Miguel 
Ruiz Muñoz Miguel 
Redondo Yun José 
Redondo Ruiz José 
Rubio Torrico Pedro 
Ranchal Garcia Manuel 
Romero Fernández Bartolomé 
Rubio Guijo Martín 
Redondo Torrico Francisco 
Rey Jurado Juan 
Redondo Villarreal Bartolomé 
Ruiz Galán Sebastián 
Ruiz Galán Francisco 
Rey Moreno Miguel 
Rojas Sánchez Alfonso 
Serrano Herruzo Bartolomé 
Serrano Moreno Antonio 
Serrano Moreno Pedro 
Sánchez Sepúlveda Juan 
Sánchez Bermejo José 
Sánchez Muñoz Diego 
Sánchez Moreno Pedro José 
Serrano Serrano Juan 
Serrano Garcia Francisco 
Sánchez Márquez Leandro 
Torrico Moreno Francisco 
Villarreal Calero Antonio 
Villarreal Calero Miguel 
Vázquez Pozuelo Rafael 
García Rubio Francisco 
Garcia Juan 
Dorado Márquez Juan 
Muñoz Cabrera Andrés 
Porras Garcia Juan Pedro 
Peralbo Serrano Diego 
Rojas Villarreal Pedro 
Rubio Calero Isidoro 
Rodríguez Muñoz Antonio 
Rubio Serrano Francisco 
Rubio Escribano Manuel 
Romero Cobos Manuel 
Santos Vicente Jacinto;
en apoyo de cuyas inclusiones se pre
sentaron por el reclamante certifica
ciones del Registro civil de la parro
quia y de la Secretaria municipal de 
aquella población, mediante las que 
se comprobaba la maj’or edad electo
ral de casi todos los incluibles, y las 
condiciones de vecindad y residencia 
de todos ellos, por cuya razón la Jun
ta municipal informará favorable
mente, con excepción de

Doroteo Rubio García 
Melchor García Villarreal
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loa incluiblea de oficio á virtud de laa 
disposiciones de dicho articulo y de 
las del doce de la misma Ley:

Resultando que entre los figurados 
en la mencionada lista séptima se en
cuentra en cambio

Antonio Villarreal Cabrera,
que tampoco aparece en la reclama
ción del señor Tornero, única que se 
ha presentado, según la misma Junta 
municipal;

Vistos los artículos primero, trece 
y catorce de la Ley;

Considerando que, conforme al úl
timo, deben aprobarse, como repeti
damente se lleva dicho, todas las lis
tas que como las de Pozoblanco, con 
excepción de la tercera y séptima, 
no hayan sido objeto de reclamación:

Considerando que, para las que lo 
sean, deben apoyarse en documentos, 
y no otra prueba, como don Vicente 
Tornero Jurado lo hace respecto á 
doscientos ochenta y cinco de los dos
cientos ochenta y ocho individuos cu
yas inclusiones reclama, y cuyas con
diciones legales para ser electores 
justifican los certificados de la parro
quia, Registro civil y Secretaria de 
Ayuntamiento de aquella ciudad, cir
cunstancia que no resulta para Mi
guel Sánchez y Redondo, Francisco 
Sánchez Caballero y Feliciano Cejudo 
Garcia, por que aún no tienen cum
plidos los veinte y cinco anos de 
edad:

Considerando que las afirmaciones 
de la Junta municipal, en cuanto á la 
eliminación en la lista séptima de 
quince de los reclamados por don Vi
cente Tornero, aparece contradicha 
por el hecho real de que en ella solo 
faltan trece de aquéllos, entre los que 
seis figuran efectivamente inscritos 
en las definitivas del año anterior, 
sin que haya sido posible hallar en 
las mismas á los otros siete de dicha 
omisión, y sin que pueda, por tanto, 
aceptarse como eficaz la afirmación 
en contrario de dicha Junta munici
pal, por que aún cuando realmente 
existieran inscriptos esos siete recla
mados, lo serian á lo sumo con nom
bres y circunstancias distintas, que 
esta provincial no puede apreciar, ni 
hacer que surtan sus efectos en la 
presente revisión, ínterin certificada
mente no se hagan constar los'erro
res materiales que la identidad de los 
antiguos y de los nuevos electores 
patentice, circunstancia indispensa
ble que la repetida Junta municipal 
no se ha cuidado de cumplir en la no
ta certificada de aquellos que precep
túa el penúltimo del articulo trece de 
la Ley:

Considerando que conforme á las 
prescripciones del mismo, en las lis
tas séptima y octava no deben in
cluirse otros nombres que los de quie
nes hayan sido objeto de reclama
ción, por lo que huelgan en la sépti
ma de las de Pozoblanco los electores 
Garcia Arévalo Gil de Arana Angel, 
Martín Cruces Juan y Torralbo Agui
lar Juan, puesto que no consta'que 
hayan sido reclamados por nadie, y 
por que, propuestos en oficio para su 
inclusión, figuran en la lista tercera, 
y han de ser por tanto alta, sin otros 
requisitos y sin la duplicidad con que 
aparecerían sí se estimasen en toda 
su extensión arabas listas:

Considerando que la falta en la ter
cera de Villarreal Cabrera Antonio y 
su inscripción en la séptima como re
clamado de inclusión, cuando no figu
ra en la única solicitud presentada al 
efecto, hacen imposible su inclusión 
en el Censo electoral, porque ni pro
puesto de oficio, ni reclamado por na
die, resultaría caprichosa su incríp- 
ción y fatigado su concepto, con gra
ve responsabilidad para quien lo au
torizase;

La Junta provincial, por unanimi
dad, acordó;

1 .® Aprobar las listas de Pozo
blanco que no han sido objeto de re
clamación.

2 .® Incluir á los reclamados por 
don Vicente Tornero Jurado, taies y 
como constan en ei primer resultan
do, copia de la relación que figura la 
del acta de sesión que remite la Jun
ta municipal, pero con las nueve ex
cepciones que á seguida se expresan:

Miguel Sánchez Redondo 
Francisco Sancho Caballero y 
Feliciano Cejudo

por que no han cumplido todavía 
veinte y cinco años de edad.

3 .® No incluir tampoco á 
Bartolomé Expósito Muñoz 
Martin Fabios Morales 
Annsta-^io Cabrera Yun 
Hermenegildo Liedo Sánchez 
Antonio Márquez Sánchez 
Diego Ruiz Torres

que con los tres que preceden y los 
doscientos setenta y nueve á que se 
contrae el primer acuerdo, suman los 
doscientos ochenta y ocho de la recla
mación del señor Tornero, porque di
chos últimos seis individuos constan 
ya como electores en las listas defini
tivas del año anterior.

4 .’ No incluir tampoco á
Antonio Villarreal Cabrera, 

porque no figura, como propuesto de 
oficio, en la lista tercera ni en la sex
ta, ni consta tampoco como reclama
do por el antedicho señor ni por nin
gún otro; y

5 .® Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos se proceda como 
en los anteriores expedientes ya apro
bados.

PUENTE GENIL
Examinado el expediento de revi

sión Censo Electoral, en la parte res
pectiva al Municipio de Puente Genil;

Resultando que su documentación 
es completa y conforme á la Ley;

Resultando que ante la Junta mu
nicipal respectiva se presentaron las 
tres reclamaciones que siguen: una 
por Francisco Arévalo Cabello, para 
su propia inclusión; otra por Santiago 
Rivas Castillo, también á su favor, y 
otra por Baldomero Jiménez Luque, 
para la inclusión de Antonio Jurado 
Gálvez; sin que en apoyo de ninguna 
de ellas se presentase documento que 
las justificara, por cuya omisión la 
Junta municipal supradicha las infor
mó desfavorablemente;

Vistos los artículos doce y troce de 
la Ley Electoral vigente;

Considerando que conforme al se
gundo deben aprobarse todas las lis
tas que no hayan sido objeto de re
clamación:

Considerando que por el primer ar
tículo citado se preceptúa la presen
tación insustituible de prueba docu
mental, prohibiéndose en absoluto la 
admisión de cualquiera otra, por lo 
que las reclamaciones que, como las 
formuladas ante la Junta municipal 
de Puente Genil, adolecen de ese de
fecto, tienen que desestimarse por in
documentadas,

La Jimia provincial, por unanimi
dad, acordó:

1 .® Aprobar las listas y nota de 
errores de Puente Genil, tales y como 
se habían recibido de su Junta muni
cipal respectiva.

2 .‘’ Que no se incluyan á Arévalo 
Cabello Francisco, Rivas Castilla San
tiago y Jurado Gálvez Antonio, por 
no haberse probado documentalmente 
la realidad de las condiciones que, pa
ra el derecho electoral activo, deter
mina el artículo primero de la Ley; y

3 .“ Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como

en los demás expedientes ya apro
bados.

RAMBLA
Examinado el respectivo expedien

te de revisión Censo Electoral, en la 
parte que corresponde al Municipio 
de la Rambla;

Resultando que su documentación 
se ajusta á la Ley:

Resultando que en la comunicación 
dirigida á la Presidencia de esta Jun
ta por el de la municipal de dicha vi
lla, se manifiesta que no se acompa
ñan sino las certificaciones de los Juz
gados como justificantes de las listas 
primera, segunda y quinta, en consi
deración á no existir otros documen
tos, por no haberse hecho reclama
ciones de ninguna especie; contra cu
ya afirmación aparece la lista sépti
ma ocupada con el nombre de Arroyo 
Jiménez Antonio, como reclamante ó 
reclamado para su inclusión, sin que 
sobre ella se exprese particular algu
no, ni se haga otra cosa que certifi
car de la exactitud de dicha lista por 
los señores Alcalde y Presidente y Se
cretario de aquella Junta municipal:

Resultando que reclamadas á esa 
misma Autoridad, en veinte y uno del 
presente mes, las explicaciones ne
cesarias para el esclarecimiento de la 
contradicción advertida, remite, con 
fecha veinte y ocho del pasado mes, 
una certificación referida á el acta de 
la sesión celebrada por aquella Junta 
municipal en veinte del mismo mes, 
mediante cuya certificación se com
prueba que ante aquella Junta y por 
el vocal don Rafael Prieto Galán, se 
reclamó la inclusión de don Antonio 
Arroyo Jiménez, en apoyo de la que 
presentó, y se ha remitido á esta pro
vincial, un documento justificativo de 
las condiciones electorales del recla
mado y un recibo de contribución te
rritorial ;

Vistos los artículos primero, trece y 
catorce de la Ley Electoral y el cua
renta y uno de la municipal vigentes;

Considerando que es obligación le
gal de estas Juntas la aprobación de 
plazo de todas las listas que no hayan 
sido impugnadas:

Considerando que las que lo sean y 
cuya repugnación se apoye en docu
mentos bastantes para justificarías, 
son atendibles, como la que don Ra
fael Prieto Galán hizo ante la Junta 
de la Rambla;

Esta provincial, por unanimidad, 
acordó:

1 .® Aprobar Ias listas no impug
nadas ante ella, ni ante la municipal 
respectiva.

2 .® Incluir á D. Antonio Arroyo y 
y Jiménez con las condiciones que 
figura en la lista séptima de las de la 
Rambla; y

3 .® Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como 
tantas veces se tiene repetido.

VILLAVICIOSA
Examinado el expediente de revi

sión Censo electoral en dicha villa;
Resultando que su documentación 

es completa y se ajusta á la ley;
Resultando que ante la Junta mu

nicipal del Censo electoral de aquella, 
se reclamó por el elector don Julián 
Contreras Muñoz, la declaración é 
inscripción de su derecho de elegibili
dad concejil que aparecía negado en 
las listas definitivas del año anterior, 
y que la referida Junta apreció me
diante los documentos que se acom
pañaron por el reclamante y que sir
vieron á la misma para informar en 
favor de lo reclamado;

Vistos los artículos trece y catorce 
de la Ley Electoral de veinte y seis 
de Junio de rail ochocientos noventa, 
y el segundo del Real decreto de vein
te y cuatro de Marzo de mil ochocien-

tos noventa y uno, y última declara
ción de la Real orden de treinta y uno 
de Agosto de mil ochocientos noven
ta y cinco;

Considerando que conforme á los 
primeros, deben aprobarse todas las 
listas que no hayan sido objeto de re
clamación:

Considerando que, en cuanto á las 
impugnadas, deben apoyarse en do
cumento y no otra prueba, como lo 
hizo el elector Contreras Muñoz:

Considerando que la inscripción ó 
no inscripción de la elegibilidad para 
Concejal en las listas electorales ni 
afirma ni niega dicho derecho que de 
cualquier manera tiene que justifiear- 
se antes de la toma do posesión dei 
cargo, según terminante declaración 
de la citada Real orden, todo lo que 
no obsta para que las Juntas provin
ciales del Censo Electoral se vean 
eompelidas al cumplimiento de lo que 
se les ordena por el Real decreto de 
referencia.

La de esta de Córdoba, por unani
midad, acordó:

1 .® Aprobar las listas y nota de 
errores materiales de Villaviciosa, ta
les y como las había remitido su Jun
ta municipal del Censo Electoral.

2 .® Declarar y ordenar que se ins
criba en el libro del Censo y listas de
finitivas, la elegibilidad concejil com
probada del elector Contreras Muñoz 
Julián; y

3 .® Que una vez publicados y fir
mes estos acuerdos, se proceda como 
anteriormente se tiene determinado.

Resueltos, en esa forma, los asun
tos relacionados con ¡a rectificación 
actual del Censo electoral, y cumpli
das por tal manera las prescripciones 
del articulo catorce do Ia Ley, la Jun
ta provincial, teniendo en considera
ción por una parte la perentoriedad 
de las operaciones que con este ser
vicio se relacionan, y habidos por 
otro lado en cuenta el ilustrado crite
rio y la celosa actividad de su señor 
Presidente, acordó ptor unanimidad 
aprobar en primer término todo lo 
actuado por el mismo desde que tomó 
posesión de su cargo, y concederle en 
segundo lugar un ámplio voto de con
fianza, para que con el acierto que le 
caracteriza y la rectitud y competen
cia que le son propias, resuelva todos 
los asuntos que, por su urgencia ó por 
su carácter puramente ordinario ó de 
mera tramitación, no exijan la re
unión extraordinaria de esta Junta ó 
no sean de los que la Ley les reserva 
exclusivamente en cuanto á su cono
cimiento y resolución.

Con todo lo que, y no habiendo 
otros asutos de que tratar, se levantó 
la sesión por el señor Presidente, 
siendo las cinco y media de la tarde 
y previa extensión, lectura y aproba
ción de la presente acta que firman 
todos los señores que asistieron á su 
levantamiento, conmigo el Secreta
rio, de que certifico.—Antonio María 
de Escamilla.—Jaime Aparicio.—Juan 
Velasco.—Vicente de Hombre.—Ma
nuel Mario,—Epifanio de Castro.— 
Félix Moreno.—Rafael de Floros.— 
Fernando Lacalle.—Fernando Muñoz 
de Sepúlveda.—Rafael Lora y Daza. 
—Angel María Castiñera, Secretario.
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